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Lista de los Señores qllé por la Provincia de Queretaro se tarl nombra• 
do el dia 7 para Diputados del Soberano Congreso constituyente¡ Y, 
el día 8 para vocales de la Exma, Diputacion, 

Propietario, 

El S. Dor. Don Felix Osores 
El S. D. Agustín Paz 
El S. Marqoes de Vivanco 
E! S. D. Manuel Ecala, 

Suplentes 

Ers. Dor. D Joaquín Guerra 
El S, Ber. Don Juan Mendiola 

DIPUT AClON PROVINCIAL 

El S. Dor. y Maestro D. Joaquín de Oteiza 
El S. D. Tomas Ecala 
El S. Lic. D. Martín Rodríguez Garcia 
El S. D. Manuel Samaníego 
Et S. D. Ramon Covarrubias 
El S. D, Ramon Ceval101 
El S. D. Juan Pastor, 

Suplentes 

Ber. D. Felipe Ochoa 
D. Mariano Zubieta 
D. Eusebio Camacho 

Queretaro Septiembre 9 de 1823!=3 :' =2 ~~ 

L 

, 

~ 

.,,, 

i 

~ ,.:.<-

•' 

/ 

.tr. " 

., 

,e/. 

I / 



¡: 

1 

' 

, 

J 

,.. 

-

PROYECTO DE LEY P.11.RJJ. DESIONJJ.R POR PRIMERA 
vez los\Eúctores 9111 han de nombrar las Legislaciones de los Estados, y 

el tiempo, lugar y modo •de verificarse las elecciones. 

_____ ..., ____ ,~ 

{ 

Artículo L Hallandose calificados como EM.a~os de la Fetleracion mexicana los de Gua. 
naJuato, de .Mexico, de Micbuacan, de la Puebla de los Angeles, de Querétaro, de San 
Luis Potosí y de Veracruz, procederán á e~tablecer sus respectivas Legislaturaj,. que se 
cornpoodráa al menos de once indivirluos1 y á. lo mas de veinte y uno. 

Art. JI. Los Electores del territorio de dichos E,tadOI que nombraron á Jos Diputados del 
actual Congreso, nombrarán por esta vez á los individuos que han de componer las let"is 
Jaturas de los Estados 

Art. UI. Cou e-.te objeto serán convocados por los Gefes políticos dentro del tercero 
dia de recibida esta ley, para que concurran en los mismO! puntos en que verificaron lu 
elecciones de los Diputados del actual Congreso. 

Art. IV. Los Gefes políticos fijarán el d1:1 en qne deban reunirse, dichos Electores con 
prévio acuerdo de las Diputaciones provinciales, si estubieren actualmente reunidas, y no 
estándolo de los Ayuntamientos de la~ capitales. Si en Veracruz ni aun el Ayuntamienio 
estubiere reunido, hará por sí solo el 1tefe políttco el señalamiento de dia, 

Art. V. Las D1putacione1 provinciales conformándose al artículo 1. ºde esta ley fijarán 
el número de ioiividuos que bao de formar por esta vez las Legislaturas de sus respecti 
vos Est11dos; en los que no están reunidas la& Diputaciones, hará esta designacion la JUD

ta electoral. 
Art. VI. En el dia señalado. reunidos los Electores, 6 á lo menos ]a mitad mas uno, y 

preciJidos por el Gefe político, ó por quien haga sus veces; nombra·ráo un Secretario y d~ 
Escrutailores, quienes al dia sig-uiente inform;1rán sobre b leg-itimidad de los Electores. 

Arl. Vll. . Oidos los m(orme,;, y tomada rcsoluoion definitiva sobre ellos, la Junta pro
cederá, conforme al artícnlo t. o de esta ley á fi¡ar el número de individuos que han de 
formar por esta vez la Lerislatura de su re!-pcetivo Estado, si la Diputacioo provincial no 
ha hecho esta designacion en virtud del artículo anterior. 

Art. VIII. La j1mta el('ctoral el dia siguiente hará las elc,.iones coo arreglo á los artí
culos 6'2, 63 y 64 de la ceovocatona del 17 de junio de este año; y coecluidas estas, Pro
cederá por el mismo método á Jas de suplentes; los cuales no serán meaos de cuatro, ni 
mas de ,.,iete. 

Art. IX. La misma }Unta electoral, en sesion que ella acuerde, fijará el dia en que de
ba efectuan,;e la instalacion del Congreso del Estado, y berificád~ esta1 cesará la Diputa. 
cion provincial en sus funciones. El Gefe político comunicará á los Electos su oomllra 
miento, y el dia señalado para la instalacion del Congreso. -

ArL X. P ... ra ser eleJido indi\·iduo de los Congresos de los Estados, se requiere ser 
ciudadano en el eiercicio de ~u~ derecho3 1 de edad de 25 años cumplidos, y natural del estado 
que elige, ó vecino con residencia en él; á lo menD'i de cinco an""'b~, prefiriendo la vecio
dld á el nac1mif'nto en el caso del articulo 70. de Ja comocatoria citada de 17 de junio. 

Art. XI. No pueden ser elegidos para individuos de las Legi,;l:¡turas de los Estados los 
del Poder Ejecntivo, los Secretarios del cle!.pacho, los Diputados del actual Congreso, ni los 
comprC;ndidos en el articulo n de la Convocataria última citada. 

Art XII. fostaladas las Legislaturas de los Est idos, tendrá.o por vace de sus operaciones 
y regla de sus poderes la Acta consitutiva, que para entonces estará circulada. 

Art. XIII. Las Diputaciones provinciales, y en donde no estén reunirlas l:as juntas elec
toraJes, proporcionará.o á los electos los medios necesarios para su traslacion á las Capitales. 

Sala de sesiones. México 27 de Diciembre de 1823.- M!hvml Rmr¡:,1 Ari,pe-Toma, 
JTarga1-.B/ejandro Carpio-Jo,. ,kJ,,.,, Hu,rta-Man,,.l .Brguellt- Rafadbfang,,ina 
-Jo,é Migw:l Gordoa - Jasé Maria Becerr~ 

Es copia, México 27 de Diciembre J;·ld!3 . 

.9.ntonio de Mier. 

Imprenta del Supremo Gobierno, en Palacio. 
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MINISTERIO . 
DE GUERRA Y MAR(NA. 

-..:'-' 

Cir,ular. !,.. U, 1 W 
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,¿ d;x.=l<J~~.,.,--.,_ ~.,¡J//,,~ E1 Suir~~o Poder Ejecutivo sé''~~;11ervido dirigirme el de-

¿ creto s1gmente: · ·· 

'en11.7 .te ,w71'f e4= ,~ ,42 ;; El Supremo 'Pode'!' Ejee~fu>b. uombrado provicional-

t A • mente poi' ·er Soberáiro Cóngreso Constituyente Mexicano, á 
,,• reúO" e X.J , · 1 ·• 

• , fodos lo,s"que las p~e!ientel vieren y entendieren SABED: Que 

. !', ~diJ s.! o!; o e;, el misiri~'! 'Sbb'erand Cóngt@Só ha' dM:retado lo que sigue; 

1 

N. 0 88. El Soberano Congreso Constituyente Mexic,1110 

altamente convencido de las relevantes virtu<lei que caracte-

.o-in\\h"t~an al ejército nacional de fuerza permanente, no menos que 

de su infüigable zelo y constantes servicios por el bien y 
prosperidad general, deseoso de dule las pruebis mas ine

quivocas del singular aprecio que le merece, ha decretado. 

J. 0 Que de preferencia se pase c6pi~ al Supremo Poder 

Ejecutivo de la exposicion hecha en 14 de abril anterior pot 

los Generales Marqués de Vivanco y D. José Antonio de Echa

varri para que con arr.eglo á sus propuestas, haga efectiva 

la asignacion y repartimiento que consullun. 

2. o Que el mismo Supremo Poder Ejecutivo designe las 

haciendas ¡¡ue conviniere repartir en las inmediaciones de la 

Córte, 6 en otra parte donde fuere útil. 
l. o Que igualmente el Supremo Pod.er Ejecutivo forme 

el reglamento mas adecuado para la eleccion de sugetos, ór
den y modo en que deba ,erificarse el repartimieuto, pasan

dolo antes al Congreso para su a pro bacion. 
Lo tendrá entendido el Suprerao Peder Ejecutivo, y 

con presencia de la misma exposicion dispondrá lo necesa• 

rio al cumplimiento de este decreto, haciendolo imprimir, pu• 
blicar y circular. México 4 de junio de 1823. te ,ceio <le la 

Independencia y segundo de la Libertad. - Francis,o Antonio 

Tarrazo, presidente. -- /tJan de la Serna y Echarte, d1r,utadº 

secretario .•.• José .lffaria XimetUz, diputado secretario, 
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